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3.2 REEMBOLSO A MUNICIPALIDADES, CORPORACIONES
MUNICIPALES Y EMPLEADORES EN CONVENIO

E l artículo único de la Ley N°19.117 dispone que los Servicios de Salud (hoy Secretarías Regionales Ministeriales [SEREMI] de
Salud), las ISAPRE y las C.C.A.F., deberán pagar a la respectiva Municipalidad o Corporación empleadora respecto de sus
funcionarios regidos por la Ley N°18.883 o de los profesionales de la educación regidos por el artículo 38 del D.F.L. N°1, de 1997,
del Ministerio de Educación, acogidos a licencia médica por enfermedad, una suma equivalente al subsidio que le habría
correspondido al trabajador conforme a las disposiciones del D.F.L. N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
Una norma en igual sentido se encuentra en el inciso cuarto del artículo 19 de la Ley N°19.378, sobre Atención Primaria de Salud
Municipal.

Asimismo, el artículo 110 de la Ley N°18.883, que contiene el Estatuto Administrativo para los Funcionarios Municipales, dispone
que dicho personal, durante los períodos en que se encuentre en goce de licencia médica, mantiene el derecho al pago de sus
remuneraciones. De la misma manera, el artículo 38 del citado D.F.L. N°1, otorga idéntica franquicia a los profesionales de la
educación del sector municipal que indica.

Por otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley N°18.833 y en armonía con lo dispuesto en los artículos 155
del D.F.L. N°1, de 2006, del Ministerio de Salud y 19 del D.F.L. N°44, ya citado, las C.C.A.F. deberán reembolsar a aquellas
entidades empleadoras aHliadas del sector privado que tengan un convenio con la C.C.A.F. para el pago directo de los subsidios
por incapacidad laboral a sus trabajadores, por cuenta de ella, las sumas equivalentes al subsidio que les habría correspondido
con motivo de los períodos de incapacidad laboral.
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A. MONTO DEL REEMBOLSO

Serán objeto de reembolsos todos los subsidios por incapacidad laboral de origen común y los subsidios maternales
suplementarios, cuyas licencias médicas a la fecha de la solicitud formal de reembolso, se encuentren debidamente
autorizadas por la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) o la Sub COMPIN cuando corresponda, o por la
respectiva Unidad de Licencias Médicas. De la misma forma, deben ser reembolsados los subsidios que hayan sido
autorizados por medio de una resolución exenta de esta Superintendencia, aún cuando no hubiere sido redictaminada por
la COMPIN o Sub COMPIN.

Cabe recordar que los subsidios por reposo pre y post natal y por enfermedad grave del hijo menor de un año, son
Hnanciados por el Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía, de acuerdo con lo establecido en la Ley
N°18.418.

Las C.C.A.F. deberán reembolsar a la respectiva Municipalidad o Corporación empleadora, el subsidio determinado conforme
al artículo 8° del D.F.L. N°44, de 1978, y las cotizaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del citado D.F.L. N°44
y el artículo 17 del D.L. N°3.500, de 1980, incluida la cotización a que se reHere el párrafo quinto del  número 7, del Título I,
del Libro III.

Con respecto a los reembolsos que las C.C.A.F. deben efectuar a las entidades empleadoras del sector privado en convenio,
conforme con lo señalado en los artículos 19 y 24 del D.F.L. N°44, sólo deberán pagar a la entidad empleadora el monto
correspondiente al subsidio, ya que durante los períodos en que los trabajadores devengan subsidios por incapacidad
laboral, es el ente pagador del subsidio, en este caso la C.C.A.F., la encargada de pagar las respectivas cotizaciones
previsionales.

El reembolso que las C.C.A.F. efectúen a las entidades empleadoras señaladas en esta letra no puede exceder del monto que
éstas efectivamente hubieren pagado por concepto de remuneración a sus trabajadores durante el período de reposo
médico, excepto cuando se deban aplicar reajustes e intereses por el pago extemporáneo.

B. PAGO DEL REEMBOLSO

Tratándose de los subsidios y cotizaciones a reembolsar a las Municipalidades o Corporaciones Municipales y entidades
empleadoras del sector privado que tengan un convenio para el pago directo de dicho beneHcio a sus trabajadores, las
C.C.A.F. deberán efectuar el pago correspondiente dentro de los diez primeros días del mes siguiente a aquel en que se haya
ingresado la presentación de cobro respectiva. Al respecto, cabe tener presente que las C.C.A.F. no deberán emitir cheques
de reembolso ni efectuar pago alguno por este concepto, con anterioridad a la recepción de la solicitud de cobro respectiva y
a la recepción de las licencias médicas autorizadas por la COMPIN correspondiente.
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Sin perjuicio de lo anterior, las C.C.A.F. deberán efectuar el pago correspondiente, respecto de aquellas licencias médicas
que hayan sido autorizadas por medio de una resolución exenta de esta Superintendencia, aún cuando no hubiere sido
redictaminada por la COMPIN o Subcomisión.

Conforme a lo dispuesto en las normas que regulan la materia (reembolsos a las Municipalidades y Corporaciones
Municipales por subsidios de docentes del Sector Municipal, artículo único de la Ley N°19.117, y del personal afecto al
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, inciso cuarto, del artículo 19 de la Ley N°19.378), las cantidades que no se
paguen oportunamente se reajustarán en el mismo porcentaje en que hubiere variado el índice de precios al consumidor,
determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, entre el mes anterior a aquel en que debió efectuarse el pago y el
precedente a aquel en que efectivamente se puso a disposición de la entidad, devengando, además, interés corriente para
operaciones reajustables a que se reHere la Ley N°18.010. Este interés corriente deberá aplicarse sumando las tasas diarias
entre la fecha en que debió haberse pagado el reembolso derivado de cada licencia y la fecha en que la C.C.A.F. paga
efectivamente el reembolso solicitado.

Estos montos por concepto de reajustes e intereses corrientes serán de cargo del Fondo Social de la respectiva C.C.A.F. que
reembolsó extemporáneamente.

Cabe señalar que las licencias médicas que se encuentren pendientes de resolución por parte de la COMPIN o Sub COMPIN
a la fecha de la solicitud formal de reembolso, no devengarán reajustes e intereses corrientes.

Las solicitudes de reembolsos efectuadas por las Municipalidades, Corporaciones Municipales o empleadores en convenio,
que comprendan subsidios de uno o más trabajadores, por los que se emita un solo cheque por el conjunto de beneHcios
pagados, deberán ser presentadas, adjuntando una nómina de respaldo en que se identiHque a cada beneHciario con su
RUT, nombres y apellidos y se señalen los datos de la licencia médica de que se trata, los pagos parciales efectuados
correspondientes a subsidios y cotizaciones en los casos que corresponda, a objeto que la C.C.A.F. pueda, por una parte,
determinar los montos a reembolsar y, por la otra, remitir a esta Superintendencia dicha información, agregando el detalle
del cheque extendido (el que debe ser nominativo a nombre de la entidad solicitante) con que la C.C.A.F. pagó dicho
reembolso.

También las C.C.A.F. podrán transferir electrónicamente el pago de estos reembolsos, a través de abonos o depósitos
electrónicos en las cuentas corrientes de las entidades, efectuados directamente por la C.C.A.F. desde su cuenta corriente o
a través de convenios de pago masivo que las C.C.A.F. puedan contratar con instituciones bancarias, ajustándose a las
normas establecidas sobre la materia por la Comisión para el Mercado Financiero. Para tales efectos, las entidades deberán
autorizar a la C.C.A.F. para que los reembolsos se realicen a través de los depósitos en las cuentas corrientes, autorización
que al menos, debe tener la identiHcación de la entidad empleadora, fecha de la autorización, el número de la cuenta
corriente y el banco correspondiente. La autorización señalada podrá ser permanente, debiendo las C.C.A.F. conformar y
mantener debidamente actualizada una base de datos con las autorizaciones de depósitos en cuentas corrientes.

Adicionalmente a la nómina de respaldo, las Municipalidades, Corporaciones Municipales o empleadores en convenio,
deberán adjuntar a la solicitud formal de reembolso copia de las planillas de cotizaciones, tanto las declaradas y pagadas
como sólo las declaradas, cuando corresponda, y copias de las liquidaciones de remuneraciones.


